
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN
ANTE ENFERMEDADES Y ACCIDENTES ESCOLARES

El Decreto 313 del Ministerio de Educación, dispone que estarán protegidos todos los
alumnos de establecimientos fiscales o particulares por los accidentes que sufran con
ocasión de sus estudios, o en la realización de su práctica profesional.

Definición de Accidente Escolar: (decreto 313): “Un accidente escolar es toda lesión que
un estudiante pueda sufrir a causa o en el desarrollo de actividades escolares que, por su
gravedad, traigan como consecuencia incapacidad o daño. Dentro de esta categoría se
considera también los accidentes que puedan sufrir en el trayecto desde y hasta sus
establecimientos educacionales”. En caso de accidente escolar todos los estudiantes desde
pre Kínder hasta cuarto año medio, estarán afectos al Seguro Escolar, entregado por el
Estado, para ser utilizado en los servicios médicos públicos, desde el instante en que son
matriculados por su apoderado”.

El siguiente documento tiene por finalidad poner en conocimiento de todos los miembros de
nuestra comunidad educativa el protocolo de acción frente a accidentes escolares e informar
de una manera clara y concreta la intervención que se presta en cada situación de urgencia
durante el horario escolar.

Un accidente escolar es toda lesión que un estudiante pueda sufrir a causa o en el desarrollo
de actividades escolares que, por su gravedad, tengan como consecuencia incapacidad o
daño. Dentro de contexto se considera también los accidentes que puedan sufrir los
estudiantes en el trayecto desde y hasta sus establecimientos educacionales.

En caso de accidente escolar todos los/as estudiantes, tanto de la educación parvularia,
básica y media, están afectos al Seguro Escolar desde el instante en que se matriculan en el
colegio.

Función de los Primeros Auxilios: La sala de primeros auxilios sólo dispone de
equipamiento para una primera atención (vendas, férulas, material de curación etc.), así como
para realizar una exploración física o traslado (camilla de traslado, tabla espinal, silla de
ruedas, termómetro, tensiómetro, fonendoscopio, gel frío-calor, guatero, entre otras).

Objetivo de los Primeros Auxilios: Proporcionar la primera atención y asistencia, para luego
evaluar la condición o el estado del estudiantes.

Horario de atención de los primeros Auxilios: El horario oficial es de lunes a viernes, de
08.00 a 18.45 horas, durante el período normal de clases.

En términos de prevención: el establecimiento realiza medidas frente a las situaciones de
seguridad, tales como:

1. Aplicación del Programa de Orientación en el ámbito de autocuidado
2. Establecer con redes externas charlas y escuelas para padres en esta línea de acción
3. Realizar actividades en el día de la Seguridad Escolar
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Información obligatoria que debe entregar el apoderado

El apoderado, para los efectos de comunicación en los casos señalados, debe informar y
mantener actualizados sus datos de contacto y de prestador de seguros de accidentes si
tuviera: teléfonos de red fija y celular, correo electrónico. También informar Centro de Atención
Privado en que tiene convenio o seguro. En su defecto se entenderá que debe ser remitido al
Servicio Público según corresponda.

Para promover la buena salud del alumnado:

La Dirección sugiere que durante el transcurso de preescolar, la familia presente al colegio un
certificado de control sano, que incluya examen ocular y auditivo. Si posteriormente al
alumno(a) se le detecta algún problema psicológico o fisiológico, los padres y madres deberán
informar a la Dirección. Esta solicitud busca asegurar que el alumno(a) reciba por parte del
colegio el cuidado o apoyo especial que pueda requerir. Se entiende que si los padres y
madres no informan, se debe a que el alumno(a) no requiere de ningún cuidado especial y que
los padres y madres de familia asumen la responsabilidad en este sentido.

Sobre el uso de fármacos: No se administra ningún medicamento, sólo agua de hierbas
en caso de dolor de estómago. Es muy importante completar y actualizar año a año, los datos
de la ficha médica de enfermería para informar, en caso de accidente, al personal paramédico
que lo retirará desde el colegio en ambulancia para proporcionar la primera atención clínica en
ausencia de los padres.

Normas Generales:

● En el caso que el estudiante este siendo tratado con medicamentos prescritos por un
médico, el apoderado deberá notificar por escrito al colegio si su administración debe
efectuarse durante la jornada escolar.

● En caso de que algún estudiante presente malestar físico persistente, el colegio se
pondrá en contacto con el apoderado o en su defecto con algún familiar a quien se
haya autorizado, en la agenda escolar para que el apoderado acuda a retirar al
alumno.

● En caso de Accidente Escolar la Secretaria del establecimiento tomará contacto
telefónico con su Apoderado informando lo sucedido, procediendo de inmediato a
extender el formulario de Accidente para hacer efectivo el Seguro Escolar. El
estudiante será acompañado en todo momento, si el servicio de urgencia lo permite,
por un funcionario del colegio, el que permanecerá con él hasta la llegada de su
apoderado.

Procedimientos:

A.- En caso de enfermedad o accidente menos graves y estado de salud permita al
alumno volver a la sala de clases:
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Casos o dolencias: Cefaleas, dolor de garganta, dolor abdominal y anomalías leves, el
encargado de la enfermaría no está autorizado a dar medicación alguna al alumno sólo podrá
recibir agua de hierbas para luego volver a clases.

Accidentes leves: El alumno será llevado a enfermería por un asistente de convivencia y se
realizarán los primeros auxilios, el encargado de enfermería observará al alumno y si no hay
mejoría se llamará al apoderado para que retire a su hijo. Los pequeños accidentes, cuyo
tratamiento puede realizarse en la enfermería, serán atendidos sin ningún trámite avisando al
apoderado al teléfono registrado en su ficha personal o libreta de comunicaciones. Estos
casos además serán informados al apoderado mediante comunicación escrita, donde se
indica fecha, hora y motivo de la atención.

B- En caso de accidentes leves y cuando el alumno debe retirarse del colegio para ser
evaluado por un profesional idóneo:

-Casos o dolencias: Vómitos, Diarrea, Fiebre, Otitis, Procesos gripales y tos, Dolor
abdominal.

Acción a seguir: En los casos que el accidente requiera atención médica, en el colegio se
realizará una evaluación inicial en enfermería y luego se llamará a los padres y/o apoderados,
para que sean ellos quienes trasladan al alumno al centro de salud o médico particular que
estimen conveniente.

C- En caso de accidentes graves y casos de emergencia vital: C.1- Casos de atención
urgente o vital:

En caso de Accidente Grave: Estos son aquellos que requieren de atención inmediata de
asistencia, tales como: caídas del mismo nivel o de altura, golpes fuertes en la cabeza u otra
parte del cuerpo, heridas cortantes profundas, fracturas expuestas, traumas en general,
perdida del conocimiento, quemaduras, atragantamiento por comida u objetos, etc.

Acción a seguir: El adulto responsable más cercano al accidente procederá a aislarlo y
llamar a la encargada en enfermería para bridarle la primera asistencia de acuerdo a sus
competencias y gravedad. Si la gravedad del alumno requiere atención médica urgente, éste
será trasladado de forma inmediata al centro asistencial público más cercano en su caso el
traslado se hará a la clínica señalada por el apoderado con anterioridad siempre que este
hecho conste en su declaración. En caso contrario el traslado se hará al centro asistencial
público más cercano.(Hospital Calvo Mackenna, ubicado en Antonio Varas 360, comuna
de Providencia, Región Metropolitana)

En caso de dolencias: Convulsiones con o sin pérdida de conciencia, Traumatismos
Craneoencefálicos moderados y graves, Paro cardio-respiratorio, Crisis de asma, reacciones
alérgicas, Fracturas, Heridas inciso contusas sangrantes, Vómitos con presencia de sangre,
Cuerpos extraños en vías respiratorias, Abdomen agudo, Hemorragias.
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Acción a seguir: La encargada de enfermería contactará según corresponda a al Centro
Asistencial Público más cercano o Clínica en caso que el apoderado ha declarado tener
contratado un seguro privado según corresponda para que envíen una ambulancia con
urgencia al colegio. En forma previa o simultáneamente al llamado se realizan las primeras
atenciones en la enfermería. El Subdirector de Ciclo o quien él designe será el encargado de
acompañar al alumno en la ambulancia hasta que el apoderado acuda al lugar. También el
Director de Ciclo, Subdirector de Ciclo, encargada de la enfermería o quien sea designado en
ese momento, contactará al apoderado para informarle de lo ocurrido y para que se dirija a la
clínica o centro de atención pública a la brevedad.

C.2- Casos de atención con traslado no urgente:

Si la urgencia requiere atención médica, pero admite un período de tiempo para derivar a la
clínica o centro de atención pública para evaluación y tratamiento

Casos o dolencias:

Contusiones diversas en extremidades o diversas zonas del cuerpo donde la valoración
radiológica sea necesaria para detectar posibles fracturas, esguinces, fisuras etc. Heridas
inciso contusas que requieren puntos de sutura, Contusiones en la boca donde hay rotura
parcial o pérdida total de algún diente y para lo que se requiere una evaluación dental,
cuerpos extraños en el globo ocular, oídos y nariz.

Acción a seguir:

Se atiende al alumno en la enfermería, donde se practican las primeras atenciones e
inmediatamente se contactara al apoderado para que venga a recoger al alumno y trasladarlo
a la clínica o centro de atención pública. En caso de no localizar al apoderado en un espacio
de tiempo razonable, será el Subdirector de Ciclo o quien él designe, quien realice el traslado
deberá solicitar la firma del formulario de entrega del alumno al apoderado, el que debe
constatar lugar, hora y fecha de la atención.

Datos centro asistencial

Para efectos del Protocolo de Accidentes, el centro asistencial de salud más cercano para los
casos que revistan mayor gravedad para el Colegio Santa Marta es el siguiente:

1.- Nombre del recinto: Hospital Calvo Mackenna.
2.- Ubicación: ubicado en Antonio Varas 360, comuna de Providencia, Región Metropolitana)
3.-Contacto: 25755800.


